CORREA FIRMÓ DECRETO HISTÓRICO PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
El pasado 10 de septiembre el Presidente de la República, Rafael Correa, declaró como Política de Estado la Erradicación de la Violencia de Género contra las niñas, niños, adolescentes y mujeres.
Este Decreto Ejecutivo que se lo implementará a través de un Plan Nacional, marca un hito histórico para las organizaciones y movimientos de mujeres diversas del país y para la niñez y adolescencia. 
Luego de su publicación en el Registro Oficial, el Estado ecuatoriano se compromete a “proteger la integridad física, psíquica y la libertad sexual de la mujer y los miembros de su familia, mediante la prevención y la sanción de la violencia intra familiar y los demás atentados contra sus derechos y los de su familia”.

Según señaló Jeannette Sánchez, Ministra de Inclusión Económica y Social, es fundamental el rol que jugará el Consejo Nacional de las Mujeres en la implementación de este Plan, el mismo que está estructurado bajo cuatro ejes: 

a) Desarrollo de una “Campaña Nacional” para que contribuya a cuestionar y a modificar patrones socio-culturales.
b) Implementación de un Sistema de Registro de denuncias de violencia intrafamiliar a nivel nacional.
c) Capacitación y programas dirigidos a las mujeres que participan en los distintos programas del Ministerio de Inclusión Económica y Social.

d) Implementación de un Programa de Protección Especial, que garantice la protección a niñas, niños, adolescentes y mujeres víctimas de violencia, a través del fortalecimiento de centros especializados de atención integral y de casas de refugio.  

Entre las instituciones que pondrán en marcha este Plan son: Ministerio de Gobierno; Ministerio de Inclusión Económica y Social; Ministerio de Salud Pública; Ministerio de Educación; Consejo Nacional de las Mujeres; Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia; Instituto Nacional de la Niñez y la Familia (INNFA). Además se comprometieron brindar el apoyo necesario otras instancias gubernamentales. 
Para mayor información: 

Consuelo Bowen, Directora Técnica CONAMU, telf 256 1446 ext. 502, o al email bowen_consuelo@conamu.gov.ec 
